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CESAR MOYA JIMENEZ, 
"UPERINTESDENTE 2 LOXPATTIAS, 

EX etercicio de suz stribaciones legsles, 7, 

DOS COTE LPASDO Tue 

GUE pediaorta iEseritura Pública de 3 de enero 

de 1378, celerrado ame el Notario lercaero del cantón As- 
bato, se ha canstítuleo la corcalía e rerpousallillídas 
llultsda denomirado "ELECTO POTVECREORA PROVULECOC,LTOA,”; 

QU 21 aeñor anillo Latros Torrez, en Yu nñ- 

lidad de socio fundador de la conva la, a conparecióno a 

esto Pesvacho pare solicitar ls apro sclós de la constí- 

tación de la conpatíla "ELECTRO PROVEFEDORA PROVELES Le 

LTDA,", a curvo efecto *a presentado tiron coclas certifi- 
ecadas de la *acritura Fáblies de 3 de onsro de 1072: 

DUE 21 Uenarramento de Tosrecailón y Aublicla 
dz asta Sunerilateniencia a orescatsto el Taforso aulrero 

DTAR-7PR- USO, de 19 de exero de 197%, getdiíante el cual 3e 
corrruela cue la suscripción Y pare del esvital social 

de la compañía "ELECTES PROYEEPORs PROVELIC OC, LTDA," 8e 
ha efectuado con o oasrvancila de las ?dinvociciones lega- 
Jean paertiuentes y ¿e copformidal cop los términos cons- 

tantes de la Escritura $ú lies le 3 de enero de 197£, otor 
zadn ante el Sotario Tercero del Cantón imbato: _ 

SUE para el atorgarliento de la iseritara Públi 
ca antes refuriés se he complido con todos lor requisitos 
necesarios cara su validar: 

ARTICULO PRIMAREG,- APEDUAR la conaritución de la conpa- 

Cíls de rerronsa iiidand livitadr den 
vinada "ELLOTRkOS PROVEFICRA PROVELECO O, LTRA,", con dovrigal 

lio sa la efusi de Ambato, con uu crritol socinl de — 0 
“TLLOS GE SBCRES> (8/, 11099,65,00), Jividido en vil -ar- 
ticipaciones de UN ETL SHORES ($/, 1.009,09) 3e valor en- 
da uns, de conformidad econ laos términos constantes de la 
tecriztura Tiblíca de 3 de euero de 187%, celebrada snte «el 
otario Tercero del Caatón Ambato. 

ARTÍCULO SECUUDO .- SISPONER cue uz extracto de la Xacri 

turs P*ública de 7? de enero de 19272, 
que será ulsberado an asta ZEuperintendancia, se vublizas, 
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por una sola voz, en uno de los diarios de mayor circulación 
sua la ciuidd de Ambato. Un ejermriar integro del periódico 

ev el cue se cumpla esta fernalidad deberá ser entragado a 
este Despacho para su archivo, 

ARTICULO TERCERZO,- DISPUREZ que «l neñor 2otario Fúbli- 

co Tercero del Cantón Anbato aeota al 
nargen de la vatriz de la beeritura Pública de constitución 
de la comparía "ELECTRO PROVELLLORA FREOVELEC L., LTDA.", otor 

gáda en ena acotarfa. e€l 2 de enero de 1972, sue se la a crua 

ha es virtud de lía prerente Resolución. lil señor sotario 

sentará rarón úe esta protación rorriueal, 

ARTÍCULO ULARTO,- SISPONFE que el señor Hegistrador de 

la Proriedad del Cantón Aebato, en «el 
Revistro ercautil a sq cargo, loscritba la Lecritura Púvlí 
ca de ceonatitución de Ta ronca fía CIL:CTRO PROVEEDORA pac UL 

LIC €, 1TDa,", otorsaca on la dotaría Tercara del Cantón 
Ánmbato, el ? des enero de 127%, iurta con la nrescate Reso- 

lución, Se archivari la sezsuoda covíia de ¿dicha Escrituras 
y ate devolverán lay rartantes con ls razón de la imserip- 

ción que an ordena, 

CurPLIibu, vuelva el expediente. 

¿Ester DAÑA y firmada en la Dat - de % 

Inverintendencia de Conve Tas, er Cuito, e 

21 ENE 1978 

  

PROVAYIT > Tirmó la Resolución que an 
tecede, +1 señor docter César “nava Jiménez, Superiaternden 
te de Compacfas, en Cuito, a - 
CLRTIFICO,- 24 ENE 1978 
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